RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  19 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001517 E. N°: 358/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con el Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil para la ejecución de la instalación, asistencia y atención de Servicio de Orientación, Consulta y Articulación Territorial  (SOCAT) en cuanto Áreas Territoriales, en el marco de la ejecución del Programa de Apoyo ENIA, Préstamo BID 2414 OC-UR; 
	RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 24 de octubre de 2012, acordó: “Visto, dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención del gasto total correspondiente a la adjudicación a la Organización de la Sociedad Civil (O.S.C.) Cooperativa de Estudios y Trabajo PVS (CET-PVS) para la ejecución de la instalación, asistencia y atención de los Servicios de Orientación, Consulta y Articulación Territorial (SOCAT) en el Área Territorial 105504 (Maldonado), con vigencia desde su suscripción hasta el 31 de diciembre de 2012, con renovaciones anuales como máximo hasta el 7 de diciembre de 2015, según el siguiente detalle: Ejercicio 2012 de $ 197.857 y un monto máximo anual de $ 717.428, para los Ejercicios 2013, 2014 y 2015, reajustables de acuerdo con lo establecido en las bases del llamado y abiertos los créditos respectivos. Cométese, asimismo, el contralor de la imputación al Objeto del Gasto adecuado y la verificación que la Resolución definitiva coincida con las condiciones de contratación que fueron sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16/6/2010). Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase.”; 
                                          2) que, remitidas nuevas actuaciones referidas al llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil para la ejecución de la instalación, asistencia y atención del SOCAT en 4 áreas territoriales, este Tribunal, en Sesión de fecha 31 de julio de 2013, acordó: “1) Una vez suscritos los contratos por el Ministerio de Desarrollo Social y las Organizaciones de la Sociedad Civil (Resultandos 4 y 5) y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en dicha Secretaría de Estado, la intervención del gasto de hasta $ 956.895, correspondiente al Ejercicio 2013 y del monto máximo de hasta $ 2:252.148 para los Ejercicios 2014 y 2015 respectivamente, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244; 2) Asimismo, cométese, al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16 de junio de 2010); 3) Comunicar al Contador Delegado; 4) Devolver las actuaciones.”; 
                                           3) que, remitidas nuevas actuaciones referidas a cambios de ejecución  de los SOCAT y la prórroga de los contratos con las OSC para el Ejercicio 2014, este Tribunal, en Sesión de fecha 4 de diciembre de 2013, acordó: “1) No formular observaciones; 2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Secretaría de Estado, la intervención del gasto de hasta $ 68:028.888 para el Ejercicio 2014, y para el Ejercicio 2015 hasta la suma de $ 68:028.888, los que se reajustarán de acuerdo con lo establecido en los términos de referencia, previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244; 3) Cometer asimismo, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/06/2010); 4) Comunicar a la Contadora Auditora; 5) Devolver las actuaciones.”; 
                                       4) que, en la oportunidad, se remite documentación de la que surge que se efectuó la Intervención preventiva por parte de la Contadora Auditora con fecha 7 de enero de 2014; 
                                       5) que se adjuntan Términos de Referencia SOCAT (Servicio de Orientación, Consulta y Articulación Territorial), Marzo 2014. De dichos términos surge que la contratación será desde la firma (se prevé el 1 de marzo de 2014) hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo el mismo ser renovado hasta el 7 de diciembre de 2015 previa evaluación favorable de la DNGT. Las organizaciones estarán sujetas a evaluaciones periódicas, pudiéndose rescindir el Contrato, de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 3.8 del Contrato; 

                                      6) que luce la no objeción del BID de fecha 18 de diciembre de 2013; 
                                      7) que surgen Documentos de Afectación por los siguientes montos: $ 70:017.504, $ 2:558.120 (aumento por modificación en los Términos de Referencia), $ 1:862.976 y $ 67.830 (aumento por modificación en los Términos de Referencia); 
                                      8) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo del cual surgen los siguientes extremos:
                                      9) que conforme señala la Administración, las                                                       Organizaciones Instituto de las Hermanas Hijas de María Auxiliadora  de la Caridad AT 115502 e Iniciativa Latinoamericana AT 15525 manifestaron no continuar con la ejecución de SOCAT a partir del 1 de marzo de 2014;
                                   10) que la modificación a los Términos de Referencia  implican una modificación en el monto de la partida mensual a pagar a cada SOCAT a partir del 1 de marzo de 2014 siendo los nuevos montos: Modalidad 1: $ 63.795, Modalidad 2: $ 98.236 y Modalidad 3: $ 124.453 a valores vigentes al 1 de enero de 2014; 
                                   11) que se autoriza la modificación de los Términos de referencia así como los nuevos montos de ejecución de las Organizaciones de la Sociedad Civil detalladas en el Anexo I. El monto total a ejecutar en el Ejercicio 2014 es de hasta $ 74:506.430 y para el Ejercicio 2015 es de un total de $ 75:031.620 a valores vigentes al 1 de enero de 2014, los que se reajustarán, de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia; 
                                    12) que la financiación proyectada es la siguiente: Año 2014: Endeudamiento Externo: $ 72:575.624, Rentas Generales: $ 1:930.806;                      Año 2015: Endeudamiento Externo: $ 73:087.248, Rentas Generales:                $ 1:944.372;
                  CONSIDERANDO: que este Tribunal oportunamente cometió los montos correspondientes a los Ejercicios 2014 y 2015, correspondiendo en la oportunidad cometer la diferencia emergente de la modificación de los Términos de Referencia; 
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1. No formular observaciones.
1. Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención de los montos referentes al incremento emergente de la modificación de los Términos de Referencia, Ejercicio 2014: $ 6:477.542 y Ejercicio 2015: $ 7:002.732, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
1. Cométese, asimismo, a la Contadora Auditora destacada, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16 de junio de 2010); 
1. Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) [bookmark: _GoBack]Devuélvase.
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